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Requiérase por el medio más eficaz y expedito y déjense las constancias del caso. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretaria! que antecede y como quiera dentro del término de 
contestación de la demanda concedido por auto de 15 de febrero de 2022 el Doctor 
Danilo Antonio Ardila guardó silencio y no allegó contestación alguna, TENGASE 
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por la señora ANA EMILSE FUQUENE 
SANTANA, representada en el presente sumario por el doctor ARDILA RAMIREZ. 

REF: 
Rad. 2021-0003 
Proceso Pertenencia 
Demandante. Lázaro Fúquene Ballestero y otros 
Demandado. Herederos Indeterminados de Cenón Cortes y otros 
Decisión: Tener por no contestada la demanda 

Cu n d i n a m a r c a 
Circuito Judicial Ubaté 

Juz9atfo (promiscuo :Municipa{ Susa Consejo Superior 
de la Judicatura 
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